
PEPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION N%91.1.2.1. 3 E 0 

DR. LUIS SALAZAR BECKER 
SUPSRINTENDENZE DE COMPAÑIAS 

CONSIDERANDO: 

QUE el 12 de diciembre úe 1990 se ha otorgado ante el Notario 
Noveno del cantón (mito la escritura oública de aumento de capital 
y reforma de estatutos de "EISMODZ SISTEMAS MODERNOS DE ETIQUETADO 

COMPAÑIA LIMITADA" 

QUE los señores Jorge Arias y liborio Isaac Arias en sus calidades 
de Presidente y Gerente General, respectivamente de la compañía materia 
de la presente, con el patrocinio del doctor Estuardo Herodia Yerovi, 

han solicitado la aprobación de la escritura pública, a cuyo' efecto 
han presentado tres copias certificadas de la misma; 

QUE el Departamento de Inspección de Compañías de Responsabilidad 
Limitada de la Intendencia de Inspección y Control ha presentado el 
informe favorable N* 669 de 14 de setiembre de 1990; 

QUE «el Departamento de Compañías de Responsabilidad Limitada 
de la Intendencia de Derecho Socistario, mediante memorando N* 91-]-2-]- 
112 de 25 de febrero de 1991 ha emitido informe favorable para la 
continuación del trámite, una vez cue considera que se ha dado cumpli- 
miento a los requisitos legales respectivos; 

FX ejercicio de las atribuciones cue le confiere la Lev; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de capital de "SISMODE SISTEMAS 

MODERNOS. DE ETIQUETADO COMPAÑIA LIMITADA" por S/.75'500.000,00 con 
lo que asciende a S/.88'000.000,00 dividido en 88.000 participaciones 
de $3/,1.0600,20 cada unas Y, 1 la reforma de estatutos constante en 

la referida escritura. 

ARTICULO SIGUNDO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura 
público: se publíque, por ama Vez, en uno de los diarios de mayor circula- 
ción en Quito. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a 
este Despacho. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Notarío Noveno del cantón Quito 
tome nota al margen de la matriz de la escritura pública que se aprueba, 
del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 
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METICILO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 
Quito: a) inscriba la referida escritura pública junto con la presente 
Mlesailución, arcidva una copía de dicha escritura y devuelva las restantes 
con sa cazón de la inscripción que ge ordenes Y, o) cumpla con las 
derís ocescripciones contenidas en la Ley de Registro y el artículo 
33 del esci: 20 de Comercio, 

ARTICUL-- CQUINIO.> DISPONER «ue el Notario Vidésipo del cantón Quito 
ánote 31 sargen de la vutrlz de la escritura pública de 10 de dicienbre 
de 1554 por la cual se constituyó la compañía en referencia que ha 
procedi “ áumentar 21 capital y reformar sus estatutos, sediante 
la escribis píbblica que se apriete por la presente Resciución y siente 
rarín Jo ona 2ontamión . 

   

    

   

CURRO, Vuelva el expecian     
DIOSACOESE. > DADA y f la Superintencencia de Compañías , 

  

  

e en Mito, 4 

Dr. 

LY. 
"ESO ke SISTEMAS MINERO 

Superintendencia d> Co pita 
Director del Derartarmonto Jurídico a 

sponsabilidal Lira: tada   
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